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Señor: 

Juzgado 3 Civil del Circuito de Sogamoso. 

E.S.D. 

Referencia: Ordinario. 

Radicado No.15759-31-03-002-2014-0146-00(J-1). 

Demandante: Martha Lucia Jaramillo Santa Coloma. 

Demandado: José Orlando Jiménez Torres y Otros. 

Asunto: Recurso de reposición, y/o adición aclaración sobre un hecho 
nuevo. O indebido traslado de la contestación de la demanda.   En mi 
calidad de vocero judicial de la extrema activa dentro del asunto de la 
referencia, por medio del presente escrito me permito reponer y/o adicionar el 
auto. Dado que el expediente electrónico enviado, no aparece la contestación 
ni las excepciones formuladas por el otro demandado. Luego. Desconozco lo 
que se pronunciaron. 

Del Señor Juez, 

Atentamente. 
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Señor: 
Juzgado 3 Civil del Circuito de Sogamoso. 
E.S.D. 
 
 
Referencia: Ordinario. 
Radicado No.15759-31-03-002-2014-0146-00(J-1). 
Demandante: Martha Lucia Jaramillo Santa Coloma. 
Demandado: José Orlando Jiménez Torres y Otros. 
Asunto: Recurso de reposición, y/o adición aclaración sobre un hecho 
nuevo. O indebido traslado de la contestación de la demanda.  
 
 
 
    En mi calidad de vocero judicial de la extrema activa dentro del asunto de la 
referencia, por medio del presente escrito me permito reponer y/o adicionar el 
auto. Dado que el expediente electrónico enviado, no aparece la contestación ni 
las excepciones formuladas por el otro demandado. Luego. Desconozco lo que 
se pronunciaron.  
 
 
Del Señor Juez,  
 
  
Atentamente. 
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